
“INTORME DE COMISARIO 

- Garayazpil, Marzo 20 del 2003 

Sulivres 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

PORTONEVADA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 7 

A En cumplimiento a la gestión encomendada de acuerdo a los estatutos des la aupresa, e , 
permito exponer el correspondiente informe del ejercicio económico del año: 2001, oo; 

Le 

    

En la revisión y análisis de los libros contables, debo manifestar “op 188 egisuo 
observados se ssyetan a las normas contables legales establecidas en 090 S 
para tal efecto. El registro de operaciones, su clasificación y elaboración de los Estados 
Financieros demuestran cifras y rubros ajustados estrictamente a la realidad de acuerdo 
a las Normas Contables Ecuatorianas. 

  

Es todo cuanto puedo dar a conocer en honor a la verdad y expreseJaj sl El a 
la confianza dirigida para esta misión. 

Atentamente, 

Llace 

Elizabeth Villacís G 
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